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certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30952 RESOLUCION de .'0 de septiembre de 1993. de la Dirección
General de Telecomunic~.por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con contestador, marca
.Telyco., modelo contesta plus.

Como consecuencia. del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrolio
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Amper
Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio-social en Madrid, calle Torre
laguna, 75, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador, marca _Telyco_, modelo contesta plus, con
la inscripción E 98 93 0564, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en ei Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadoresque otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Apli

, caciones Teleinformáticas, Sociedad Limitada., con domicilio social en
Madrid, Mirto, 1, código posta128029,

tEsta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al controlador telefónico, marca «Netel., modelo 8, con la inscrip
ción E 98 93 0565, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANExo

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Controlador Telefónico.
Fabricado por: _Aplicaciones Teleinformáticas, Sociedad Limitada-, en

España. -
Marca: cNeteb.
Modelo: 8.

por el_cumplimiento de la nonnativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado~
de 15 de noviembre),

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(t:Boletín Oficial del Estado. número 291, de 4 de qiciembre), expido el
presente certificado en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador.
Fabricado por:· _Amper Telemática, Sociedad Anónima.., en España.
Marca; -Telyco~.

Modelo: Contesta plus.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre),

con la inscripción I!J 98 93 0565

~on la inscripción C!:! 98 93 0564

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, pe 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~Boletín Oficial del Estado. número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30953 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de W. Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de a.ceptación al controlador telefónico, marca ...Ne-
te"", modelo 8. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. n1Ímero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

30954 RESOLUClON de 13 de diciembre /k 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..:/veco-Pegaso, Sociedad Anónima-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _Iveco-Pegaso, Socie
dad Anónima~ (Código de Convenio 9001782), que fue suscrito con fecha
11 de noviembre de 1993, de una parte, por los designados por la Dirección
de la Empresa, para su representación, y de otra, por el Comité Inter
centros, en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:


